
Se esperaba que ayer el Comi-
té Penal del Consejo de Defensa
del Estado (CDE) analizara y pu-
diera definir la eventual presen-
tación de acciones penales en el
marco del caso Monsalve, tanto
contra el exsubsecretario del In-
terior, como respecto de cual-
quier otro funcionario público
involucrado en presuntos ilíci-
tos que se investigan en la causa. 

Sin embargo, y tal como ya lo
habían adelantado algunos inte-
grantes del organismo de defen-
sa estatal, el secreto de la investi-
gación de la Fiscalía Metropoli-
tana Centro Norte hacía imposi-
b l e e l a c c e s o a l a c a r p e t a
investigativa, e impidió que la
instancia integrada por Ruth Is-
rael, Alberto Espina y Daniel
Martorell pudiera proceder al
examen de los antecedentes y
proponer un curso de acción en
el caso. 

Al interior del consejo apun-
tan que con posterioridad a la
detención de Monsalve ocurrida
ayer, cerca del mediodía se le-
vantó el secreto de la investiga-
ción; sin embargo, y ante la pro-
ximidad de la audiencia de for-
malización, que se realiza hoy,
los tiempos no permitían una
adecuada ponderación de los de-
talles del caso y definir una que-
rella, al menos respecto del prin-
cipal imputado.

Sorpresa ante
detención

En el CDE, al igual que en la
defensa de Monsalve, el movi-
miento de la fiscalía de detener
a la exautoridad causó sorpresa
e insisten en que el carácter de
secreto de la indagatoria les im-
pidió el acceso. Debido a esto, la
entidad no participará de la au-
diencia que se desarrollará hoy
en el Séptimo Juzgado de Ga-
rantía de Santiago, aunque no
se descarta que con posteriori-
dad pueda presentar una acción
penal y hacerse parte en el pro-
ceso penal.

Este escenario fue anticipado

durante esta semana por el ac-
tual subsecretario del Interior,
Luis Cordero, en el marco de la
solicitud que hizo el Gobierno al
CDE para que estudie la even-
tual presentación de querellas. 

“Solo quiero recordar que la
investigación está reservada in-
cluso para el Consejo de Defensa
del Estado, así que yo creo que es
conveniente esperar que el con-
sejo tenga la totalidad de los an-
tecedentes para que ellos tomen

la decisión”, dijo Cordero el lu-
nes, y agregó que “el Ejecutivo
considera que, si hay delitos fun-
cionarios en este caso, el consejo
debiera querellarse”.

Además de Monsalve, en el
marco de la Ley Orgánica Cons-
titucional que lo regula, el Con-
sejo de Defensa del Estado tiene
facultad para querellarse por los
delitos cometidos por cualquier
funcionario público. Se trata de
un aspecto que cobra relevancia

en el caso del exsubsecretario,
puesto que también se investi-
gan presuntos ilícitos de obs-
trucción a la investigación e in-
fracciones a la Ley de Inteligen-
cia, por ejemplo, por parte de
funcionarios de Inteligencia de
la Policía de Investigaciones
(PDI) que, con anterioridad a la
presentación de la denuncia en
contra del imputado, desplega-
ron acciones investigativas, que
incluyeron levantamiento de cá-

maras, revisión de teléfono de la
exautoridad e incluso visita al
departamento de la víctima. 

Sobre esto, el propio presi-
dente del consejo, Raúl Letelier,
en conversación con CNN, sos-
tuvo que las acciones penales
que podría presentar la entidad
pueden estar dirigidas contra
“todo aquel que sea
funcionario público
y que participe den-
tro de un hecho de-
lictivo”, esto inclu-
ye policías y tam-
bién a funcionarios
de gobierno.

Lo anterior es re-
levante, por ejemplo, por las
amenazas veladas que, según la
defensa de la víctima, esta reci-
bió por parte de funcionarios de
la misma Subsecretaría del Inte-
rior, cuando ella reveló lo ocurri-
do con Monsalve en septiembre. 

Eventual acción podría
incluir delitos sexuales

Pero, además de los delitos
funcionarios, el consejo incluso
podría interponer una eventual
acción respecto de los delitos
sexuales que se le imputan a
Monsalve.

En la conversación con ese
medio, Letelier sostuvo que in-
cluso antes de la Ley de Acoso
Laboral, el CDE ya tenía faculta-

des para esto. “Hay delitos co-
munes que se cometen en el con-
texto de una relación funciona-
ria y cuando eso es así, es un deli-
to que permite la intervención
del Consejo de Defensa del Esta-
do”, aseveró. 

Respecto de si, en específico,
un delito de violación podría

configurarse como
un ilícito funciona-
rio, el presidente
del organismo dijo
que “si eso se desa-
rrolla en el contex-
to de una relación
funcionaria, puede
serlo”.

Pese a lo anterior, ya en esa
conversación Letelier daba luces
de que estaban a la espera de los
antecedentes, pese a que el rela-
to de la fiscalía en la audiencia de
cautela de garantías ya adelanta-
ba parte de la investigación. 

“Es una causa en la que hemos
designado abogados que están
esperando antecedentes. Esta es
una investigación en que están
en una etapa de reserva, que se
hace precisamente para poder
realizar diligencias probatorias
inclusivas... cuando transcurra
ese plazo y tengamos un conjun-
to de antecedentes, pierda cui-
dado de que el consejo los revi-
sará y verificará si hay, o no, ahí
conductas delictivas”, dijo en la
oportunidad.

Desde el órgano señalan que solo cerca del mediodía de ayer se levantó el secreto de la causa:

Falta de acceso a carpeta investigativa
impidió que el CDE analizara eventual
presentación de querella en caso Monsalve

OLIVER RODRÍGUEZ G

La proximidad de la formalización del exsubsecretario no permitió que su Comité Penal resolviera una eventual
interposición de acciones penales, por lo que no participará en la audiencia de hoy, dicen desde la entidad.

ANÁLISIS
Igualmente, el CDE

podrá hacerse parte de
la causa mediante una

querella posterior.

Entre los antecedentes que esperaba analizar el CDE se encuentran aquellos levantados por la fiscalía en el
Hotel Panamericano, en la imagen, donde habrían ocurrido los hechos.
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Las diligencias previas a la
denuncia de la víctima, que rea-
lizaron funcionarios de Inteli-
gencia de la PDI, son los hechos
que la Fiscalía Metropolitana
Centro Norte revisa en la arista
del caso contra el exsubsecreta-
rio del Interior, Manuel Mon-
salve, que apunta a posibles de-
litos funcionarios.

En una audiencia de cautela
de garantías, el 23 de octubre pa-
sado, el Ministerio Público con-
firmó que investiga las acciones

de detectives, dirigidas por el
imputado que será formalizado
hoy. Pero, pese a las pruebas
reunidas en esta arista, que in-
cluye la declaración de policías,
se decidió dejar suspenso la for-
malización de este capítulo. Es-
to, a la espera de la recolección
de mayores antecedentes pero,
sobre todo, para priorizar la cau-
sa principal de violación y abuso
sexual, que denunció la asesora
de Interior. 

El fiscal regional Centro Nor-
te, Xavier Armendáriz, reveló en
octubre que Monsalve ordenó

estas diligencias al margen de la
fiscalía. “Lo que nos da cuenta la
investigación es que hubo una
actividad previa, no la calificaría
(…), en cuanto al imputado,
aprovechándose de su condición
y el tipo de funcionario público
que era y su contacto con la PDI,
pidió llevar adelante diligencias
para buscar antecedentes de cá-
maras respecto del 22 al 23 (de
septiembre)”. Y subrayó que es-
tas medidas responderían a que
tenía antecedentes de que iba a
ser denunciado. 

“A lo que obedece es que el se-

ñor Monsalve empezó a pensar
que iba a ser denunciado, ese es
el punto, que iba a ser imputado
y de un delito de violación, eso
es lo que creemos que ocurrió”,
dijo el persecutor. Y justificó así
la necesidad de mantener en se-
creto la indagatoria ya que, aña-
dió, “podría haber pérdida de
antecedentes o de evidencias, o
algún tipo de enmascaramiento
respecto de los hechos, en cuan-
to al imputado y la posición que
ocupaba, porque al día de hoy,
sin duda, si hay una posición de
relevancia y para los efectos de

lo único que permite la ley, que
es la eficacia de la investigación,
es que hemos dispuesto el secre-
to de estos antecedentes”.

n Sumarios y protocolos
La arista de delitos funciona-

rios también es indagada, admi-
nistrativamente, por la Contra-
loría General de la República y el
Ministerio del Interior. Los ante-
cedentes recabados en una audi-
toría y también en un sumario,

podrían ser derivados, además, a
la fiscalía, tal como ocurre en
otros casos. 

En esa arista se analiza si hubo
incumplimiento de los protoco-
los en La Moneda, relacionados
con la ayuda que debían darle a
la mujer.

Según su relato, ella le refirió a
sus compañeros los hechos. Sin
embargo y pese a la información
entregada, no se activaron pro-
tocolos, se ha indicado.

Formalización de Monsalve se centrará en delitos sexuales: 

Arista por uso de Ley de Inteligencia no
será incluida, por ahora, en imputaciones,
pero sigue con diligencias en curso

Indagatorias en la Contraloría e Interior sigue en desarrollo y los antecedentes obtenidos
podrían ser remitidos al Ministerio Público, ya que no se habrían aplicado protocolos. 
LORENA CRUZAT Imágenes de cámaras de seguridad fueron levantadas en el restorán Ají

Seco Místico, donde se reunieron. 

La gravedad de los delitos que la Fiscalía Metro-
politana Centro Norte imputará a Manuel Monsalve
durante esta jornada, sumada a las penas que estos
tienen asociadas hacen que sea previsible la solici-
tud de la medida cautelar más gravosa: prisión
preventiva.

El exsubsecretario de Interior enfrenta cargos por
ilícitos de violación, uno en grado de consumado y
otro de tentado, además de abuso sexual. Todos,
contra una subordinada que se desempeñaba en dicha
repartición de Gobierno y que el 14 de octubre denun-
ció los hechos que habrían tenido lugar el 1 de sep-
tiembre, en el caso del abuso, y entre la noche del 22
y la mañana del 23 de septiembre, en cuanto a los
delitos de mayor gravedad. 

De decretarse la medida cautelar de prisión
preventiva, una de las interrogantes es dónde
cumpliría la reclusión Monsalve, debido a que se
trataría de un interno que, además de la connota-
ción pública que tiene, al haber sido exfuncionario
gubernamental y legislador, hasta hace poco era la
segunda autoridad a cargo de la seguridad. Esto
último es clave, según comentan al interior de
Gendarmería, pues lo volvería un eventual blanco
de ataques al interior de un penal.

Pese a lo anterior, en el órgano penitenciario descar-
tan que el imputado pueda cumplir una prisión preven-
tiva en el Anexo Capitán Yáber, que si bien alberga a
internos de baja peligrosidad y, en algunos casos, alta
exposición pública, la tipología de delitos que se acusan

en este proceso hacen inviable su ingreso a esta unidad.
En esta línea, en Gendarmería señalan que la

intención, debido a la experiencia que han tenido
con otros internos, es que, de ser decretada, Mon-
salve pueda cumplir esta medida cautelar en la
cárcel de Rancagua, donde, por ejemplo, actual-
mente está el padre del senador Javier Macaya y
donde estuvo el futbolista Jorge Valdivia hace
pocas semanas. Apuntan que se trata de un penal
que cuenta con las capacidades para albergar a un
interno del perfil de Monsalve, donde además su
seguridad no debiera correr peligro.

Con todo, añaden que hay que esperar a lo que
ocurra en la audiencia ante eventuales solicitudes del
tribunal o la defensa respecto de algún otro recinto.

Cárcel de Rancagua aparecería como la más indicada en caso de prisión preventiva para exsubsecretario

En la cárcel de Rancagua estuvo 12 días Jorge Valdivia,
imputado por el mismo delito.
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El lunes 14 de octubre pasado, una funcio-
naria de la Subsecretaría del Interior presentó
ante la Fiscalía Metropolitana Centro Norte una
denuncia por violación contra quien, hasta ese
momento, era su jefe: Manuel Monsalve.

17 de octubre. No obstante, el caso se conoció
públicamente tres días después, el jueves de esa
semana, desencadenando la renuncia del hasta
ese entonces subsecretario del Interior, y desa-
tando una crisis que se perfila como la más
importante del Gobierno, que se vio directamente
salpicado tanto porque varias de sus autorida-
des, incluido el Presidente Gabriel Boric, sabían
de la situación y permitieron a Monsalve seguir
en el cargo por dos días, hasta la publicación de
La Segunda, y también por la serie de inconsis-
tencias y contradicciones respecto de cómo y
cuándo se enteraron del caso. 
Sin embargo, los hechos denunciados ocurrieron
con anterioridad a estas fechas. 

El 22 de septiembre, día domingo, Mon-
salve y la víctima fueron a comer al restorán
Ají Seco Místico, en el centro de Santiago.
Ahí, comieron y bebieron pisco sour. Poste-
riormente, abordaron un taxi que, si bien en
un momento se detuvo en el domicilio de la
víctima, siguió la trayectoria hasta el Hotel
Panamericano, donde se hospedaba Mon-
salve, quien ingresó con ella a su habitación,
donde se habría producido la violación.

El 23 de septiembre, según los anteceden-
tes de la investigación, la víctima despertó
con Monsalve a su lado.
En las semanas posteriores al hecho, la
víctima regresó a su trabajo y contó a algu-
nos de sus compañeros lo sucedido. Algunos
de ellos la alentaron a denunciar. Luego, la
mujer presentó licencias médicas. Durante
estos días, el exsubsecretario habría intenta-
do contactarla. 

El 10 de octubre, cuatro días antes de que fuera
denunciado, Manuel Monsalve sostuvo una reunión
con Cristina Vilches, entonces jefa nacional de Inteli-
gencia de la PDI, en la que habría solicitado su ayuda,
pues creía estar siendo víctima de un delito. Eso
marcó el inicio de una serie de diligencias realizadas
de forma reservada por personal policial, mediante el
uso de la Ley de Inteligencia, sin conocimiento del
Ministerio Público ni una orden judicial.
Ese día, la entonces jefa nacional de Inteligencia se
lleva un teléfono de Monsalve desde La Moneda para
revisarlo con personal especializado. Lo tuvo hasta el
16 de octubre.

El 11 de octubre, detectives llegaron hasta el
restorán Ají Seco Místico, donde solicitaron las
cámaras de seguridad del 22 de septiembre. Lo
mismo se replicó en el Hotel Panamericano, incluyen-
do imágenes del 23 de ese mes, y también, según se
confirmó recientemente, pidieron registros audiovi-
suales de esas fechas a la Municipalidad de Santiago.

El 23 de octubre se realizó la
audiencia de cautela de garantías
solicitada por la defensa de Monsal-
ve, en la que se mantuvo el secreto
de la investigación dirigida por el
fiscal regional metropolitano Centro
Norte, Xavier Armendáriz, quien
además entregó una serie de antece-
dentes, entre los que se encuentra la
visita de detectives al domicilio de la
víctima.
También expresó dudas respecto de
la teoría de Monsalve de que podría
ser objeto de un delito: “Esa preocu-
pación le viene casi tres semanas
después, antes no (...); creemos que
aquello no obedece a una real situa-
ción de esa naturaleza, de preocupa-
ción, sino a lo que obedece es que el
señor Monsalve empezó a pensar que
iba a ser denunciado”.

El 1 de noviembre, el exsubse-
cretario Monsalve hace su primera
aparición pública, tras salir de su
domicilio en Viña del Mar. Ahí,
señaló que “es importante obtener
la verdad y para que se obtenga la
verdad las instituciones tienen que
llevar adelante su tarea de manera
rigurosa”.

El 14 de noviembre se produjo
la detención de la exautoridad de
gobierno desde el mismo departa-
mento de la Región de Valparaíso,
en virtud de una orden de deten-
ción emanada del Séptimo Juzga-
do de Garantía de Santiago.
Monsalve pasó la noche en un
calabozo de la Brigada de Homici-
dios de la PDI ubicado en la
comuna de Ñuñoa.
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